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Afio 1955

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden

limo. Sr.: La Ley de 15 de mayo 
de 1955 estableció que Jas empresas 
de nacionalidad española dedicadas 
a la producción de energía eléctrica, 
a la fabricación de productos nitro
genados y a la explotación de la 
minería, que no se hallen acogidas 
al regimen de beneficios estableci
dos para las industrias de «interés 
nacional» podrán gozar de una des
gravaron por la tarifa tercera de la 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliario, con rela
ción a los rendimientos derivados 
de las nuevas instalaciones indus 
tríales que fueran construidas o 
montadas, o de las minas cuya ex
plotación comenzase a partir de la 
publicación de la mencionada Ley, 
«ptuándose también en la misma 
que el régimen del beneficio tribu
tario aludido habría de ser solicita- 

°> en cada caso particular, del Mi
sterio de Hacienda.

este Departamento ha venido de
ando comprendidas, en princi- 

0| cn el regimen de desgravacio 
««deque se trata a aquellas em
presas qUCj por rca]jzac|o am- 
P aciones de su capital dcstinándo-

a COnstruccion o montaje de 
«evos instalaciones industriales o 

‘ncl°ra de las existentes o por haber 
^-ncnzado las explotaciones mine 

s> sc as consideró incluidas en las 
'visiones de la Ley; pero aftratar 
aP 'car con carácter definitivo las

Viernes 26 de agosto

prescripciones de la misma se han 
i planteado algunas cuestiones reía- 
' cionadas con el alcance que los in- 
■ dicados beneficios fiscales han de 
I tener y con las circunstancias de fi- 
1 nanciación que la. Ley exige para 

que las nuevas instalaciones o ex
plotaciones hayan de gozar de las 
exenciones correspondientes, '

Para puntualizar estos extremos y 
aclarar las dudas suscitadas al res
pecto,

Este Ministerio, haciendo uso de 
| la autorización contenida en el ar 

tículo 12 de la Ley de 15 de mayo 
de 1945, a propuesta de la Direc
ción General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido dis
poner:

l.°  Con arreglo a lo estableci
do en el articulo l.° de la Ley dé 
•15 de mayo de 1945, la desgrava 
ción que en dicho texto legal se es
tablece para las empresas españolas 
dedicadas a la producción de ener
gía eléctrica, a la fabricación de 
productos nitrogenados y a la ex
plotación de la minería que no se 
hallen acogidas al régimen de bene
ficios establecidos para las industrias 
de «interés nacional” alcanzará:

a) A las nuevas instalaciones in 
dustriales construidas o montadas o 
minas cuya explotación haya co
menzado a partir de la publicación 
de la citada Ley, cualquiera que sea 

\ la procedencia de los medios finan- 
1 cieros utilizados para tal finalidad.

Número 190

b) A las instalaciones que estu
vieran en proceso de construcción o 
montaje en la fecha de publicación 
de la Ley referida; si bien en este 
caso y conforme se preceptúa en el 
párrafo segundo del mencionado ar
tículo l.° de la Ley, los beneficios 
tributarios se restringirán a la parte 
correspondiente a las ampliaciones 
de capital que con esta finalidad 
hayan realizado las empresas res
pectivas con posterioridad a la fe
cha de la citada Ley, y que justifi
que haber invertido en dichas insta
laciones en curso.

En ningún caso podrá conceder
se el beneficio tributario de que se 
trata por las instalaciones industria
les que se hallaren construidas en la 
fecha de la Ley.

2. ° Para que las ampliaciones o 
mejoras de instalaciones a que se 
alude en él número anterior puedan 
gozar de los beneficios establecidos 
deberán constituir fuentes de ingre
so diferenciales de los correspon
dientes a los restantes elementos 
productivos de la empresa.

3. ° La desgravación a que se 
refiere el número primero consisti
rá en:

a) Deducción de la cuota míni
ma sobre el capital establecida en la 
disposición octava de la tarifa terce
ra de la Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, de 
la parte proporcional de aquella 
cuota que corresponda al capital de 
la empresa que se estime invertido 
en las ampliaciones, mejoras y nue
vas instalaciones o explotaciones.
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b) Reducción a su 50 por 100 
de la parte de la cuota sobre los be 
neficios, liquidada con arreglo a la 
escala de la disposición séptima de 
la mencionada tarifa, que propor
cionalmente corresponda a los bene
ficios imputables a las ampliaciones, 
mejoras y nuevas instalaciones o ex
plotaciones.

4. ° De acuerdo con lo estable
cido en el artículo tercero de la 
Ley, la determinación del capital 
invertido en las instalaciones y ex
plotaciones que hayan de gozar de 
la desgravación, asi como la de los 
beneficios imputables a las mismas 
que hayan de ser objeto de la boni
ficación fiscal, se hará mediante la 
aplicación, respectivamente sobre el 
capital y sobre los beneficios tota
les de la empresa, de los coeficien
tes que, al efecto, sean señalados 
por el Jurado a que se refiere dicho 
artículo 3.° en su párrafo segundo.

5. ° En la práctica de las liqui
daciones définitivas se tendrán en 
cuenta las desgravaciones que co
rrespondan a los coeficientes seña 
lados por el Jurado, tanto a los 
efectos de la liquidación de la cuota 
mínima sobre el capital como sobre 
la que proceda sobre el total bene
ficio de la empresa, prevaleciendo 
de ellas la cuota que una vez des
gravadas resulte superior.

6. ° Conforme a lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo 2.° 
de la Ley de 15 de mayo de 1945, 
la duración máxima del régimen de 
desgravación a que se refieren los 
apartados a) y b) del propio artícu
lo será de catorce ejercicios conse
cutivos, contados a partir del en 
que comience para cada empresa la 
aplicación de este régimen, pero sin 
que pueda exceder de diez años el 
disfrute del beneficio concedido en 
el apartado b).

A estos efectos, se entenderá que 
el período de catorce ejercicios con
secutivos de duración máxima del 
régimen de desgravación se refiere 
al régimen en su conjunto que, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley y 
en ¡a presente Orden, sea aplicable 

a las nuevas instalaciones industria- 
leso explotaciones mineras. En cuan
to al límite señalado para el goce 
del beneficio comprendido en el 
apartado b) mencionado, ha de en
tenderse que no es condición preci 
sa que sean consecutivos los diez 
años que pueden ser como máximo 
objeto de la reducción fiscal pre
vista en dicho apartado, siempre 
que los ejercicios correspondientes 
estén comprendidos dentro de los 
catorce consecutivos anteriormente 
indicados.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1955.— 

Gómez de Llano.—limo. Sr. Direc
tor general de Contribuciones y Ré
gimen de Empresas.

(Del «B. O. del E.» núm. 235).

GOBIERNO CIVIl
Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el término 
municipal de Carcedo de Burgas, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep 
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 
de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus establos, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
300 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias- que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capítulo XXIII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos, 17 de agosto de 1955.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacterillano en 
el ganado existente en el término 
municipal de Caleruega, en cumplí, 
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose co
mo zona sospechosa una faja de 500 
metros alrededor de la zona infec
ta; como zona infecta todo el térmi
no municipal y zona de inmuniza
ción la infecta y sospesosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien 
to, empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en el 
capitulo XXIII del vigente Regla 
mentó de Epizootias.

Burgos, 17 de agosto de 1955.
El Gobernador Civil, 

(Jesús Posada Cacho

Habiéndose presentado la epi
zootia de mal rojo en el ganado 
existente en el término municipal 
de Alfoz de Santa Gadea; en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer

medad.
Los animales atacados se encuen

tran en sus cochiqueras, señalando 
se como zona sospechosa una aja 
de 400 metros alrededor de la zon 
infecta; como zona infecta to oc 
término municipal y zona de mm 
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que ha 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y m’rc’ 
animales enfermos y sospec ° , 
las que deben ponerse en p * 
son todas las comprendidas 
Capítulo XXVII del vigente Regla 
mentó de Epizootias.

Burgos, 17 de agosto e
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho
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En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931, y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, es declarada oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada carbunco bacteridiano en 
el término municipal de Santa Ma
ría de Mercadillo (cuya aparición 
fue publicada en el B. O de la 
provincia, número 180, de fecha 13 
de agosto de 1955), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 298 del citado Reglamento, 
y practicado, los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos, 19 de agosto de 1955. 
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931, y Decreto 

de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad de nominada 
mal rojo en el término municipal de 
Los Altos (cuya aparición fue publi- 
cada^en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm. 141, de fecha 24 de 
junio de 1955), por haberse cum- 
piído el plazo señalado en el artícu
lo 246 del citado Reglamento y 
practicado los demás requisitos re
glamentarios inherentes a la extin
ción de dicha enfermedad.

Mos, 17 de agesto de 1955. 

El Gobernador Qivil>

Jesús Posada Cacho

Megaclónfle Hacienda 
S'Salamientog de pagos a las cía- 

8es pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge- 

1 ^esoro Público que el día 
= septiembre próximo, se abra 

Pago de obligaciones, correspon- 
tntCS 3 *as Clases Pasivas, Activas, 

Clero y Religiosas en Clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 1.—Retirados de tropa por 
edad y extraordinarios.

Día 2.—Jefes y Oficiales por 
edad, extraordinarios y Tenientes 
Honorarios.

Día 3.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 5.—Montepío Militar, letras 
A a LL.

Día 6.—Montepío Militar, le
tras M a Z.

Día 7.—Todas las nóminasf sin 
distinción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por 
la mañana de diez a trece, única y 
exclusivamente a los señalados para 
cada día, previa presentación del 
carnet correspondiente en el Ne
gociado de Clases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen 
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 7 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 22 de agosto de 1955.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Proviúeiicte fróteles
Burgos

D. Antonio Fournier González, Se 
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de la ciudad de Bur

gos,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 207 del año, seguido 
contra María Navarro Galicio por el 
hecho de lesiones, se ha dictado pro
videncia con fecha de hoy decla
rando firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuerda 
dar vista a citado penado de la ta
sación de costas que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 

por término de tres días, y que se 
requiera a dicha penada para que 
dentro del plazo de ocho días, 
se presente voluntariamente ante 
este Juzgado para cumplir en la 
cárcel de esta ciudad, cinco días de 
arresto que la fueron impuestos co
mo pena principal, apercibiéndola 
que, de no hacerlo, se procederá a 
su detención.

7asación de costas
Importan las costas causadas la 

cantidad de 43,55 pesetas.
Corresponde a satisfacer a María 

Navarro Galicio.
Y para que sirva de rotificación 

y de requerimiento en forma a di
cha penada, cumpliendo lo manda 
do por el Sr. Juez, expido la pre
sente para su inserción en el "Bole
tín Oficial» de la provincia por en
contrarse dicha penada en ignorado 
paradero, con el V.° B.° del señor 
Juez, en Burgos a 20 de agosto de 
1955.—El Secretario, Antonio Four
nier González.—V.° B.°.—El Juez 
Municipal.

Miranda de Elini
D. José Garralda Valcárcel, Juez de 

Instrucción de la ciudad de Mi
randa y su partido,

Por el presente se hace saber: 
Que por auto de fecha 4 de julio 
último, dictado por la Ilustrísima 
Audiencia provincial de Burgos, en 
el sumario número 153 de 1954, so
bre hurto, se ha sobreseído provisio
nalmente el mismo, declarando las 
costas de oficio y dejando sin efecto 
el procesamiento decretado contra 
Arturo Lamas Pereiro, de 29 años 
de edad, casado, relojero, hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de La 
Coruña y vecino de Logroño, Mu- 
rrieta 64 A 5.°, segunda puerta, el 
cual se encuentra en ignorado para
dero, haciéndosele saber por medio 
del presente.

Dado en Miranda de Ebro a 22 
de agosto de 1955.—El Juez, José 
Garralda.—El Secretario, Alfonso 

Alvarez.
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D. José Garralda Valcárcel, Juez de 
Instrucción de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su partido,

Por el ptesente 'se hace saber: 
Que con fecha 19 de septiembre de 
1953, se dictó auto decretando la 
prisión del procesado Víctor Cuesta 
Berrio, de 26 años de edad, casado> 
hijo de Martín y de María, natural 
de Marchámalo y vecino de esta 
ciudad, cuya requisitoria fue publi
cada en el B. O. de la provincia de 
Burgos con fecha 23 de septiembre, 
número 213 de 1953 y en tablón 
de anuncios de este Juzgado, y ha 
biéndose detenido en el día de la 
fecha por la Policía de esta ciudad, 
se deja sin efecto la prisión intere
sada de dicho procesado en el su
mario número 73 de 1953, sobre 
abandono de familia.

Dado en Miranda de Ebro a 20 
de agosto de 1955.—El Juez, José 
Garralda.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

ASraCMS OFICIALES
AYU1ITAMHT0 DE HllltfillS

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 20 de agosto del año actual, 
aprobó el presupuesto extraordina
rio fusionado «Para Grandes Obras, 
de Ensanche y Reforma Interior y 
Urbanización” formulado al ampa
ro de lo preceptuado en el artículo 
212 del Reglamento dé Haciendas 
Locales de 4 agosto de 1952

Importa el referido Presupuesto 
extraordinario fusionado, en Gastos 
e Ingresos, la cantidad total de pe
setas 177.301.939*75, nutriéndose 
en la parte correspondiente con dos 
empréstitos de 28.500.000 pesetas y 
94.000.000 de pesetas, cuyas emi
siones fueron autorizadas por Or
denes ministeriales de Hacienda de 
23 de noviembre de 1948 y 9 de' 
julio de 1952, respectivamente.

El expediente referido, queda ex
puesto al público, en las Oficinas 
de Intervención de Fondos Munici
pales, por término de quince días 

hábiles, en las horas de despacho, a 
efectos de reclamaciones, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 671 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950 y preceptos con
cordantes. El plazo de exposición y 
reclamaciones se contará a partir 
del siguiente día al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, pudiendo formular re
paros y observaciones las personas 
y Entidades especificadas en el ar
tículo 656 de referida Ley.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento ¡ y en cumpli
miento de los preceptos mencio
nados.

Burgos, 23 de agosto de 1955.— 
El Alcalde-Presidente, Florentino 
Díaz Reig.

En cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 773 
de la Ley de Régimen Local y en la 
Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad, quedan expuestos al pú
blico, en las oficinas de Intervención 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días hábiles a contar del 
siguiente al de la-inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia 
y en las horas de despacho, las 
cuentas generales del ejercicio de 
1654, constituidas por las de Admi
nistración del Patrimonio del Pre
supuesto general ordinario, de Cau
dales del mismo, de valores inde
pendientes del presupuesto especial 
de Beneficencia y de Caudales de 
este último, con sus justificantes y 
documentos y el dictamen-memoria 
aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en 19 de agosto actual, 
conforme al citado acuerdo, para 
que puedan ser examinadas por los 
habitantes de este término, y for
mular reclamaciones y observacio
nes en su caso, durante dicho plazo 
y ocho días hábiles más a contar de 
su término.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 23 .de agosto de 1955.— 
El Alcalde Presidente, Florentino 
Díaz Reig.

Alcaldía de Sotovellanos
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia por 
existir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle constan en. 
aquél, se hace público que se halla, 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los cfec- 
tos de oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Sotovellanos, 20 de agosto de 
1955.—El Alcalde, Joaquín Alonso,

Alcaldía de Pedresa del Príncipe
Instruido expediente de enajena

ción de bienes municipales consis
tente en una finca rústica-solar, pro
piedad de este Ayuntamiento, encla

vada en el casco de esta población y 
denominada «Ren», se pone de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que durante el 

plazo de ocho días pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio

nes que crean necesarias.
Pedresa del Príncipe, 19 de agos

to de 1955.—El Alcalde.

Alcaldía de Humada
Confeccionadas las cuentas mu

nicipales del presupuesto extraordi

nario número 1 de 1954 se encuen
tran expuestas al público en la Se 

cretaría de este Ayuntamiento, jun 
lamente con el dictamen de la Co

misión, durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al 

de la inserción del presente en 
el B. O. de la provincia, durante 
los cuales y ocho días más se admi

tirán reclamaciones, de confoí® 

dad con lo dispu’Sto en los ari 
los 771 y 773 de la Ley de Rai

men Local.
Humada, 10 de agosto de 

—El Alcalde, C. Martínez.

I


